
"La justicia que se construye a través del dialogo y la restauración, fortalece la armonía social."

Juzgado Laboral del Poder Judicial Sede Carmen
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Hago saber que en el expediente señalado lineas arriba, el Juzgado Laboral del Poder
Judicial del Estado, sede Carmen, dictó un proveído el día dwmw dw €w$rwrw dw dmw ma\

ww*mka¿m,&aw, el cual en su parte conducente refiere.
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&SUWTCI: Se tienen par pr@s@ntadas /os dos eseritas siEnados ¡aor el apaderada legal de ta
parfe actara EDGAR DtrL JESAS GAMEZ SART)ALtrA; mediante las cuales formula sus
róplieas, objeta las prwebas de s¿¡s cantrapartes y ofreee prwebas en relaeión a su r,éplica.

Y can la Constaneia de Nofificaeién Eleetr"óniea de fecha veinticinca de noviembre de dos mil
veintiainca, en la que hace canstar que notifica a la parte aatora EDGAR DEL JESÚS
GOMEZ SARR/COLEA. - En eonseeuencia, SE ACW§Rffi&:

WW§WffiRA: lntégrese a los presenfes autos los escritos de euenta, para que abren confarme
a derecho €orresponda, de eanfarmidad ean lo establecids en el artíeulo 72 fraccién Vt y X{
de la Ley CIrg;ánica del Pader Judicial det Estada.

§ffiffi§_§wffiffi: se haee el térnnina de ü Eu8
establece el artíeula 8V3-8 de la Ley Federal del Trabaja viEente; para que la parte aetara
farrnulara su répliea transaurrio carfiCI a eantinuaeion se deseribe: del veintiséis de novie¡nbr*

a la parte aetara a t¡'av¿ás del bwxén electrónica el día veintieinea de na,¿iembre de das r"nif

veintieinca.

§e exclwyen de ese eómpwta las días veintinueve v treinta de naviembre de dos mil
vointiainea (par ser sábadas y domingas)

P*¡" la anterior, se *videncia el heeho de que el ese¡'ita de repliea farrnu§ada par la parte
actüra, se encuentra dontr* elel tqárrnina cancedida par *ste órgano jwrisdiccional, tada vez
que fue presentada ante la Ofi*ialia de Partes de este Juzgada el día pi$qq de diqierybfe de
das ¡nil vein{ioinca.

TffiRffiffiW*: Derit¡ado de la anteriar y de canfarmidad en el artícwla 8V3-ffi de la Ley Federal
del Trahajo; se admite e§ eserita de repliea formulado par la parte actara, presentado en
tiempo y forma en relaeiór¡ can las eontestaeianes de dernanda de OPtrRADORA SEÑOffi
PtrZ, S.A. DE C.V. y det tercer interesado MrcAEL ANGEI- GARCIA LANDA.



Se recepcionan las pruebas ofrecidas por la parte actora en el escrito de réplica, mismas gue
aquí se dan por reproducidas como si a la letra se insertaren.

Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre la
Audiencia Preliminar, tal y como lo señala el inciso C) del artículo 873-E, así como la fracción
V del numeral 873-F, ambos de la Ley FederaldelTrabaio.

Asimismo, se toma nota de las objeciones y manifestaciones hechas por la parte actora
mismas que aquí se dan por reproducidas como si a la letra se inseftaren. Mismas que serán
valoradas y estudiadas en su momento procesal oportuno.

CUARTO: Por lo anterior, córrase traslado con el escrito de réplica de la parte actora, a la
pañe demandada OPERADORA SEÑOR PEZ, S.A. DE C.V. y del tercer interesado MIGUEL
ANGEL GARCIA LANDA. Esto de conformidad en el artículo 873-C de la Ley de la Materia, a
fin de que en un plazo de cinco (5) días hábiles a la notificación del presente acuerdo,
planteen su contrarréplica, objeten las pruebas de su contraparte o en su caso ofrezcan
pruebas en relación a tales objeciones o bien de la contrarréplica planteada.

Asimismo, se /es hace saber que en caso de no formular su contrarréplica, o de presentarla
fuera del plazo concedido, se /es tendrá por perdido su derecho de plantearla, así cotno de
objetar las pruebas de su contraparte o bien de ofrecer pruebas y se continuará con el
procedimiento, de conformidad con lo señalado en el segundo párrafo del numeral 873-C de
la Ley FederaldelTrabajo en vigor.

Haciéndole saber a las partes demandadas que el escrito de réplica está a su dr'sposición en
el expediente electrónico que se encuentra en e/ Sisfema de Gestión Laboral de esfe
Juzgado, o en caso de requerir dicha documentación de manera física, esta queda a su
disposición en las instalaciones gue ocupa este Juzgado.

Notifíquese y Cumplase. Así lo provee y firma, la Licenciada Yulissa Nava Gutiérrez,
secretaria instructora interina del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede
Carmen. »

EN LA CIUDAD DE CARMEN, CAMPECHE, A LAS OCHO HORAS, DEL DíA 13 DE
FEBRERO DEL 2026, FUÉ CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS DE ESTE
JUZGADO, HAGO CONSTAR QUE SE DA POR HECHA A LA PARTE ANTES
MENCIONADA, LA NOTIFICACIÓN DEL ACUERDO DE FECHA 12 DE FEBRERO
DE DOS MIL VEINTISÉIS SURTEN EFECTOS EN LA HORA Y FECHA DE LA
PRESENTE CONSTANCIA, DE GONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 745.BIS DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.
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